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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 

MECENAZGO CULTURAL 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 12 de junio de 2019, el Diputado Ricardo De la Peña Marshall, integrante de la LXIV Legislatura y 

perteneciente al Grupo Parlamentario de Encuentro Social, presentó la Iniciativa con proyecto de 

decreto que expide la Ley Federal de Mecenazgo Cultural.  

En esa misma fecha, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de 

Unión de la LXIV Legislatura turnó la Iniciativa a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. Sin 

embargo, el 20 de junio de 2019, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la 

LXIV Legislatura modificó el turno a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen, y a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, la Iniciativa aborda la problemática derivada que en México no existe un 

régimen legal para el mecenazgo cultural, ni para gestores o promotores del arte. Las actividades 

culturales comerciales se rigen por la legislación vigente y se benefician de la política fiscal de exención 

de impuestos a sus actividades no lucrativas. Hay algunas disposiciones legales y fiscales que protegen 

y promueven el funcionamiento de las fundaciones culturales y las asociaciones civiles no lucrativas, 

así como el pago de impuestos de creadores plásticos a través de obra artística. 

La práctica del mecenazgo cultural se ha asumido como una preocupación permanente de las empresas 

y organismos civiles interesados en encontrar nuevos mecanismos de comunicación con sus públicos. 

Es posible comprenderlo también como una modalidad de financiamiento de la cultura que alivia las 

presionadas arcas públicas, obligadas a atender necesidades más acuciantes para su población. 
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Hay pequeños avances, pero que podrían ser –por sus características– hasta discriminatorios con el 

resto de la comunidad cultural y artística. El cine mexicano tiene uno de los estímulos fiscales más 

importantes de los últimos años: un crédito fiscal para los contribuyentes del impuesto sobre la renta 

a quienes inviertan en la producción de películas nacionales y que éste modelo se ha replicado –en 

menor proporción– en otras áreas dedicadas a proyectos de inversión de la producción teatral nacional; 

de artes visuales; danza; música en los campos específicos de dirección de orquesta, ejecución 

instrumental y vocal de la música de concierto y jazz.  

La situación actual del mundo y de México hace que se contraigan los presupuestos y – generalmente– 

el primer sector en ser afectado por los recortes es el cultural. Empero, hay casos de inversión o 

mecenazgo en otras áreas más atractivas como podría ser la ciencia y tecnología. 

Por ello, es necesario que la iniciativa privada, artística y social tenga una mayor participación en 

contrarrestar esta acción. Se debe implementar una iniciativa de ley de mecenazgo cultural que 

apuntale a este sector como principal motor de la sociedad y de la iniciativa privada que genere un 

desarrollo integral del país (humano, social y económico). 

La promoción del mecenazgo a través de leyes que hacen posible las deducciones de impuestos no es 

novedad en los países desarrollados. La creación de una Ley Federal de Mecenazgo Cultural implicaría 

reconocer la participación de la sociedad civil y de la iniciativa privada, potenciales detonadores de 

financiamiento que se realizan plenamente en otros países tales como Italia, Irlanda, Chile, España y 

Francia; mismos que han tenido la visión de largo alcance donde la “economía de la cultura” es un 

concepto desde el que se enfoca la política cultural en su conjunto, con acciones que fomentan la 

actividad del mecenazgo con la exención de impuestos, la adquisición de obras de arte y el desarrollo 

e impulso de mecenas. 

La implantación de la Ley Federal de Mecenazgo Cultural en una herramienta de estímulos fiscales a la 

sociedad y a la iniciativa privada, vendría a fortalecer a las compañías artísticas y culturales con los 

actos de personas físicas o morales en la dación de aportes monetarios, bienes y servicios. Dichos 

estímulos, apoyos y/o promociones de la sociedad y de la iniciativa privada hacia las actividades de los 

grupos culturales serían considerados por el Estado susceptibles de deducción de impuestos. 

Se necesita potenciar la creatividad, no solamente a través de subsidios sino también de 

procedimientos que fortalezcan el mercado y la oferta. Se requieren apoyos financieros que permitan 

que los proyectos artísticos sean rentables a largo plazo. 

Objetivo 

La iniciativa tiene por objeto estimular, fiscalmente, a la sociedad y a la iniciativa privada para fortalecer 

las compañías artísticas y culturales. Para ello, se crea la Ley Federal de Mecenazgo Cultural.  
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CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la 

iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Dicha instancia informa que a través de Ley Federal de Mecenazgo Cultural se diseñaría una política 

fiscal integral que estimularía al sector cultural, con la implementación y evaluación de mecanismos de 

fomento económico, apoyos y estímulos fiscales; facilidades administrativas; promoción de 

financiamiento, así como cualquier otra medida que beneficie la creación, desarrollo, consolidación y 

expansión de las micro y pequeñas empresas del sector económico de la cultura, la aprobación de los 

aspectos planteados en la Iniciativa sí generaría un impacto recaudatorio. Sin embargo, dado que no 

se precisan las tasas, el tipo de apoyos, ni el financiamiento aplicable, no es posible cuantificarlo. 

Asimismo, la propuesta no incorpora nuevas atribuciones para la Secretaría de Cultura. 

El Centro de Estudios señala que el Gobierno Federal favorece el vínculo del sector cultural con todos 

los sectores productivos del país a través del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA) y del 

programa presupuestario, vinculado al FONCA; Apoyos a la Cultura (S268), el cual tiene recursos 

asignados por 578.14 millones de pesos para el presente ejercicio fiscal y de los cuales, al primer 

trimestre, no reportó avance alguno. 

Finalmente, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas concluye que por lo que respecta a la 

Federación bajo los términos de los puntos anteriores, existen recursos para atender al sector cultural 

por lo que de aprobarse las propuestas incorporadas en la Iniciativa no se incrementaría el presupuesto 

regularizable para el ejercicio fiscal 2019 ni subsecuentes, y en el caso de los estímulos fiscales para 

promover la participación de los sectores privado y social podría generarse una reducción en los 

ingresos fiscales cuya magnitud es difícil de estimar debido a que dependería de las características de 

cada uno de estos estímulos. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  
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SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide Ley Federal de 

Mecenazgo Cultural sí generaría un impacto recaudatorio. Sin embargo, dado que no se precisan las 

tasas, el tipo de apoyos, ni el financiamiento aplicable, no es posible cuantificarlo.  

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  




















